
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ DC. 
  

23 de agosto de 2021. 

 
Expediente No. 11001-31-03-014-2018-00288-00  AUTO  
Proceso Efectivización de la Garantía Real de BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA COLPATRIA S.A.. contra MARIA DEL PILAR TORRES 
GARCIA  
 

Con relación a los embargos de remanentes, se DISPONE: 

 

1. TÉNGASE en cuenta el comunicado Obre en autos lo comunicado por el 

VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÙLTIPLE DE BOGOTA D.C, oficio 1132, recibido el 2/07/2021 2:21 PM , 

respecto de tener en cuenta el embargo de remanentes solicitado por 

este Despacho. 

2. Respecto del comunicado por el Juzgado 23 Civil Municipal de <oralidad, 

de esta ciudad, recibido el 9/08/2021 1:15 PM, quede en turno. 

 

LÍBRENSE SENDAS COMUNICACIONES a dichos despachos judiciales. 

Agréguese el avalúo aportado por la parte actora y córrase traslado a la parte 

pasiva. 

 

SECRETARIA REMITA EL EXPEDIENTE A LOS 
JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 
de esta ciudad. 
NOTIFÍQUESE  
 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

JUEZ 
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